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 Haciendo una revisión al memorial subsanatorio, el juzgado evidencia que el 

interesado no dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral segundo del auto 

inadmisorio, esto, es, allegar la prueba de la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad, pues a pesar de haber aportado dentro de los anexos 

“comunicaciones de whats app, correos de gmail, la oferta presentada entre las 

partes, así como el correo electrónico nominado “Conciliación Extraprocesal 

Fracasada”, la misma no reúne las exigencias contempladas en el artículo 19 de la Ley 

640 de 2001, la cual debe realizarse ante los centros de conciliación. En razón de lo 

anterior, se dispone: 

 

 1.- RECHAZAR la demanda. 

 

  2- ENTREGAR la misma junto con sus anexos sin necesidad de desglose. 

 

 3.- ARCHIVAR las presentes diligencias. 

 

  NOTIFÍQUESE 

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

rso 
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La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

No. ____08____  Hoy  _05- 02-2021  

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario 

 


